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ocasiona el cumplimiento de esta 
Ley, el cual se considerará incluido 
en el Presupuésto de la vigencia en 
curso, como crédito adicional. 

Ar t ícu lo 6.° La presente Ley re-
girá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá, á quince de Ju -
nio de" mil novecientos diez. 

.El Presidente, 
L . S E G Ó VÍA 

Poder Legislativo 

L E Y N U M E R O 11' D E 1910 ; 

( 1 8 D E J U N I O ) 

sobre. Gendarmería Nacional. 

D E C R E T A : 

Art ículo 1.° Organizase militar-
men te la Gendarmería Nacional, la 
que tiene por objeto prestar mano, 
fue r t e al Gobierno en dondequiera 
que fuere necesario, y se ocupará 
especialmente en la custodia de. co-. 
rreos, guardia de cárceles, de presi-
dios, etc. 

Parágrafo. La Gendarmería Na-
cional se regirá por las leyes y regla-
mentos militares, y estará sometida 
directamente al Ministerio de Guerra. 

Art ículo 2.® La Gendarmería se 
fo rmará de preferencia con miem-
bros del Ejérci to que hayan' cum-
pl ido el t iempo de servicio y reúnan 
las condiciones exigidas en el res-. 
pectivo Reglamento. 

Ar t ículo 3.° Autorízase al Poder 
Ejecut ivo para aumentar el perso-
nal-de las Secciones de Gendarmería 
que existen, .hasta con trescientos 
Individuos. 

Parágrafo. El personal de las nue-
vas Secciones constará de siete Ca-
pitanes, siete Tenientes, siete Subte-
nientes, sesenta gendarmes de prime-
ra y doscientos cuarenta de segunda 
clase, distribuidos de acuerdo con las 
necesidades que el servicio exija. 

Ar t ículo 4.° E n lo sucesivo los 
genda rmes de primera clase tendrán 
sueldo mensual de veintidós pesos 
y de veinte los de segunda clase. 

Parágrafo. Los gendarmes que ha-
gan servicio en climas malsanos go-
zarán de un "veinticinco por ciento 
,(25 por 100) de sobresueldo. 

Artículo 5.° Calcúlase en cuaren-
t a y cuatro mil pesos el gastó que 

El Secretario, 

Marcelino JJribe Arango 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Junio 18 
de 1910. 

.Publíquese y ejecútese. 

P - ) .. 

RAMON GONZALEZ VALENCIA 
El Ministro de Guerra, 

JÓSE MEDINA O. 

Ministerio del Tesoro 

DILIGENCIA. D E V I S I T A 
-practioada en la Tesorería General de la 

* ^ Bepública. ' 

En Bogotáj'á loa diez y nueve días del 
mea de.,ttáyo^e mli^no^ecientpa. diez,, se' 
presentó el áenor ^ 
bilidad General en la Tesorería General 
de la Bepúbliaa, oon el objeto de práoti»' 
oar la visita reglamentaria correa pon» 
diente á la cuenta del mea de Abril úl-
timo. 

Examinados minuciosamente IOB libros 
principal y auxiliares da la Contabili-
dad, dieron-el siguiente' resultado: 

La ouenta de Caja, de acuerdo én todo 
oon el libro auxiliar de Oaja, tuvo du-
rante el mea el movimiento siguiente: 
Ex ia ten cia 

anterior $ 45,977 31 
Ingresos en 

el mee..... 974,128 47 
Egresos en 

el mes.... 972,781 99 
Saldo para 

Mayo-.... 48,323 79 

Snzaaa igaa- , 
lea $ 1.021,105 78 1.021,105 78 

Be dio cumplimiento á lo ordenado en 
la visita anterior, con relaoión á laa opa» 
raciones que debían describirse reBpeoto 
á la ouenta del dos por ciento para la 
conversión. 

&pareoieado del balanoe que la oaon-
ta corriente del Banoo Central arroja un 
saldo débito de $ 3,591-90, que no adeu-
da dioho establecimiento, se dispone ha-
oer un miúuoioao examen de la expresa-
da ouenta y de los comprobantes de ella, 
á fin de que ae hagan los abonos correa" 
pondientoa, de acuerdo con tales docu-
mentos. Igualmente aparece en la ouen« 
ta llevada al Banoo de Colombia un 
salió acreedor da $ 6,783-63, que en 
realidad no se le adeuda ó tal estableci-
miento. En c o n B e o u e n o i a aé dispone ha» 
oer en eaa ouenta y en aas comprobantes 
el miawo prolijo examaa ordenado para 
la del Banoo Central, con el objeto de 
que ee describan también loa asientos 
respectivos. 

La onenta de Créditos demorados apa-

rece desde Enero oon un saldo deudor de 
$ 4,713-27. Habiéndose inquirido sobré 
laa diligencias que se hayan praotioado 
para haoer efeotivoB tale? oréditoa á fa-
vor del Gobierno, el empleado visitado 
informó haber remitido loa dooumentoa 
comprobantes de ellos al señor Juez de 
Ejecuciones Fíaosles, para su oportuno 
y efioac oobro. En tal virtud ae diapone 
describir en el libro de Cuenta y Bazón 
la operación correspondiente oon abono 
á aqueila cuenta y oon cargo á tina que 
se abrirá oon el nombre de Remesas al 
Juez de Ejevuciónes Fiscales, la oual 
pasará al nuevo período económioo, ai 
en el actual no hiciere efectiva la totali-
dad de tales créditos aquel empleado. 
k esta misma ouenta deberán cargarse 
todas las demás remesas qua se hayan 
haoho hasta hoy al expresado funciona-
rio con abono á las respeotivao cuentas, 
así oomo se le abonarán todas las sumas 
que éste haya enviado ó envíe oomo pro-
ducto de los respectivos recaudos. 

Se praoticó en seguida un arqueo en 
la Oaja de la Ofioina, el oual dio el si-
guiente resultado: 

Existencia anterior, ó sea 
el saldo del 18 $ 40,542 79 

Ingresos hoy.. 39,576 16 
Egresos hoy.... 25,325 36 
Existenoia pa-

ra el día 30 . 54,793 59 

Sumas igaa-
les__ _ ^ $ 80,118 95 80,118 95 

La anterior existenoia debía estar re-
presentada, según loa libros respectivos, 
as í : 

En papel moneda en el 
Banco Oentral 12,604 15 

En letras, en el Banco 
Central 3,208 23 

En oro amonedado, en el 
Banoo Central 63 50 

En oro amonedado, en el 
Bánoo de Bogotá —. . ... 39 

En valea de extranjeros, 
en la ca ja . . 5,183 98 

ü-u pagarés del Tesoro, en 
la ca ja . . -_<._ 8,016 — 

En oro amonedado ameri-
cano.- ... . . . . . 25 — 

En oro amonedado inglés. 5 __ 
Dos letras por o r o . . 1 2 8 
En billetes 85 27 
Dooumentoa por b u e n a 

ouenta sobre órdenes de pago 25,474 07 

Snma — $ 54,793 59 

Examinadas minuciosamente las es* 
pooies existentes en la oaja, ee enoontra 
ron todaa de aouerdo, excepto la de pa-
garés del Tesoro, en la oual hay una 
existenoia de $ 7,826 únioamente, en 
vez de $ 8,016; faltan puea $ 190, que 
informó el señor Cajero provienen dé 
haber anotado alguñaB remesas reoibidaa 
en tales documentos, por loa valores in-
dicados en las notas remisorias, sin ha-
berlos rectificado previamente. Se dispo-
ne, en oonsocuenoia, se dirija una cirou* 
lor telegráfica á las ofioináa remitentes, 
en averiguación de tal défioit; y de no 
eñorotrarae éste, que se proceda al rain-
oogro de tales valorea por el Beñor Cajero, 
qni«u al eféoto tiene prestada la fianza 
correspondiente. 

En este estado manifestó el señor Ca-
jero que existe, oomo sobrante en la 
caja á BU cargo, la suma de $ 10,786-37 
én vales de extranjeros, sin que haya 

podido darse ouenta del motivo da ello. 
Se hizo, en consecuencia, un estudio de-
tenido en la onenta llevada á tal oíase 
de documentos y sobre la manera como 
ae reoibea ellos en pago de derechos de 
importaolón, y de ese estudio apáreos 
que tal sobrante proviene de no haberse 
desorito en el libro de Q a j y oomeouen» 
oialmente en el de Onenta y Bazón, las 
operaciones correspondientes al ingreso 
de tales dooumentoa en oambio de reoi-
boa dados por la Tesorería sobre los ex-
pedido) á cambio de aquéllos por el Ban-
oo Central, oomo se ha hecho oon los 
cambios ingresados á oambio de reoiboa 
expedidos directamente por la Tesorería. 
A virtud de esto se dispone desoribir en . 
un solo artículo todas> las operaoionea 
omitidas, por valor de aquella sama, 
oon oargo á oaja y abono á ia ouenta do 
Documentos de cré^Utos diversos, y que 
al amortizarse aquellos reoiboa se oargue 
esta cnenta oon abono á aqaélla. 

Se examinaron, confrontaron y firma-
ron los dos ejemplares del balanoe de la 
cuenta á que se refhre la presente dili-
gencia, que firman hoy 1.» de Janio. 

El Direotor de la Contabilidad Gane-
ral, Josa J . LIBVANO—SI Tesorero Ge-
neral, J O S E JOAQUÍN P S S E S . 

D I L I G E N C I A DE VISITA. 
practicada en la Oflolua de la Jauta da 

j. . ...Conversión.--.-^ 

En la ciudad de Bogotá, .á los ouatro 
días del mes de Junio de mil novecientos 
diez, el señor. Direotor de la Contabili-
dad General de la Bepúblioa prooedió á 
examinar, en el libro principal y en loa 
auxiliares, la ouenta da la Junta de Con-
versión correspondiente al mes de Mayo 
último, y halló que las ouentas ae han 
llevado conforme á laa prescripciones la-

y sin inoorreooionea de ninguna 

Del examen del libro de Oaja, perfec-
tamente acorde oon el general de Cuenta 
y Bazón, se obtuvo el eigaiente resul-
tado: 

Saldo del mea 
de Abril $ 11,795 20 

Ingresos en el 
mes 18,577 56 

Egresos en el 
mes 6,616 46 

Sallo para Ju-
nios 23,726 30 

' Sumas-i g u a< .. 
leB 30,372 76 30,372 76 

' Se enoontró igualmente oorreoto el 
balanoe del libro general de Ouenta y 
Bazón correspondiente al mismo mes de 
Mayo, cuarto de la vigenoia, y en oonsé-
ouencia se firmó en doble ejemplar. 

El Director de la Contabilidad Gene-
ral de la Bs pública, Josa JOAQUÍN L I B -
VANO—El-Presidente de la Junta de 
Oonveraión, SANTIAGO O S P I N A A.-rEl 
Seoretaiio Tenedor de Libros, Oarlos 
Adolfo' Uruet a. 

B E L ACION 
de las órdenes pagadas y da las remesas heohas por 
la Teaorería General de la Re'páblioa el día 2 de 

Junio de 1910. 

Dípartammto de Querrá. 

Pagadas leía aigoieatea órdenes ; 
Número S78, & favor del señor David Ferrero, 


